
 

 

FORMATO MODIFICACIÓN CONTRACTUAL 

Modificación 1: TERMINACIÓN ANTICIPADA POR MUTUO ACUERDO 

Nro. DE CONTRATO: 4232000-18-2025 

OBJETO: Prestar servicios profesionales en la Dirección de Talento Humano de la Secretaría General, 
para apoyar la gestión jurídica de los actos administrativos, tramites y asuntos en el marco del 
procedimiento de Gestión Organizacional 

MODIFICACIÓN CONTRACTUAL: Mediante memorando Nro. 3-2025-17213 del 09 de julio de 2025 
remitido a la Dirección de Contratación por parte de la Dirección de Talento Humano se justificó la 
terminación anticipada de mutuo acuerdo relacionada en el presente formato, adjuntando los 
siguientes soportes: 

1. Justificación de la Terminación Anticipada contrato 4232000-18-2025 
2. Informe Final Supervisión Contrato 4232000-18-2025 
3. Acta de Liquidación Contrato 4232000-18-2025 
4. AVAL Financiero 4232000-18-2025 
5. Historial de Contrato 4232000-18-2025 
6. Carta de solicitud de Terminación del Contrato 4232000-18-2025 

DETALLE DE LA MODIFICACIÓN: 
 

 

ADICIÓN N.A 
PRÓRROGA N.A 

MODIFICACIÓN Terminar anticipadamente de mutuo acuerdo el contrato 4232000-
18-2025, suscrito con DIANA CAROLINA VELOZA CORREA, quien 
prestará sus servicios hasta el día 09 de julio de 2025 – inclusive. 

 
REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO: La presente terminación anticipada de mutuo acuerdo 

se perfecciona con la aceptación de las partes en la plataforma SECOP II. 

El presente documento se entiende suscrito mediante la aprobación de esta en SECOP II. Lo 
anterior, de conformidad con el literal a, b y e del artículo 2 de la Ley 527 de 1999, el artículo 57 de 
la Ley 1437 de 2011 y la normatividad que rige la plataforma SECOP II: todos los actos y documentos 
que requieran de suscripción se entienden válidos mediante la aprobación en esta plataforma, la cual 
asegura su autenticidad, integridad y disponibilidad. De igual forma el presente documento se 
suscribe en virtud de la delegación efectuada en materia contractual mediante Resolución 285 del 3 
de julio de 2024 de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 

 

 


